
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, tres de noviembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO:   05001 31 05 018 2018 00100 00 
DEMANDANTE: ALBA LUCÍA RODRÍGUEZ AGUILAR 
DEMANDADO:  LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
INTERVINIENTE:  MARÍA DEL CARMEN RÍOS SÁNCHEZ 
 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, la abogada ANDREA ISABEL 

BETANCUR ALZATE, presenta poder otorgado por la interviniente excluyente en el 

presente proceso, toda vez que su anterior apoderado el doctor JORGE HERNÁN 

BETANCUR GARCÍA, falleció el día 10 de septiembre de 2022, lo cual verifica este 

Despacho con el Certificado de Defunción aportado (Fl. 6 documento 20 del expediente 

digital), razón por la cual, se le reconoce personería para actuar a la abogada ANDREA 

ISABEL BETANCUR ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.255.297 y 

portadora de la  tarjeta profesional 357.183 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y para los efectos del poder a ella conferido por la señora María del Carmen 

Ríos Sánchez (Fls. 3-5 ibidem).   

 

Igualmente solicita acceso al expediente, de esta manera, se dará acceso al expediente 

digital a través del link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjBxBif2Cb5

MgIYir-gFxHQBwbZrN1_k8LZfm7WjOGACUQ?e=PPA4Sl 

 

Se recomienda a todas las partes que una vez accedan al expediente, deberán 

descargar los archivos de su interés, toda vez que el vínculo tiene como fecha de 

expiración, el 15 de noviembre de los corrientes, ello en orden a evitar la saturación en 

el acceso al One Drive del despacho. 

 

Por otra parte, observa el Despacho memorial aportado por la apoderada de la parte 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DEPENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. de cumplimiento de retroactivo, por lo anterior, se incorpora al plenario 

en el documento 22 del expediente digital y se pone en conocimiento de las partes, para 

los fines que estimen pertinentes. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjBxBif2Cb5MgIYir-gFxHQBwbZrN1_k8LZfm7WjOGACUQ?e=PPA4Sl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjBxBif2Cb5MgIYir-gFxHQBwbZrN1_k8LZfm7WjOGACUQ?e=PPA4Sl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjBxBif2Cb5MgIYir-gFxHQBwbZrN1_k8LZfm7WjOGACUQ?e=PPA4Sl


La apoderada de la interviniente excluyente además, mediante memorial allegado a este 

Despacho solicita título judicial, sin embargo, se procedió a consultar los datos de la 

interviniente excluyente señora María del Carmen Ríos Sánchez y del proceso en el 

sistema de títulos del Banco Agrario (según anexo), evidenciándose que no obran 

depósitos judiciales a favor.   

 

Sin embargo, al consultar los datos de la demandante señora Alba Lucía Rodríguez 

Aguilar, quien igualmente presento solitud en ese sentido en el sistema de títulos del 

Banco Agrario (según anexo), se observa que se encuentran depositados los valores 

que según la respuesta de PORVENIR S.A., están asignados a ella, así como los valores 

que deben ser pagados a la señora María del Carmen Ríos Sánchez, y de la anterior 

certificación de pago se observa que el valor de los títulos que deben pagarse supera 

con creces los 15 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, razón por la cual de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021 y con la Circular PCSJC21-15 en 

especial con lo indicado en el numeral quinto de esta última que hace parte integrante 

del referido acuerdo, se insta a las apoderadas de la demandante y de la interviniente 

excluyente para que alleguen certificaciones bancarias de las cuentas en las cuales se 

deberá hacer el depósito correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                       ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
OF.2 

 

 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 191 del 4 de 
noviembre de 2022. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 



 
 

 
 

 


